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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de ORDINARIO LABORAL DE UNICA 
INSTANCIA, informándole que se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. 
Soledad, 13 de julio de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 13 de julio de 2022. 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 25 del C.P.L y S.S., se admitirá la 

presente demanda, de igual manera, se le exhortará a la parte demandada si a bien lo tiene, 

remitir contestación escrita de la demanda al correo del juzgado y de la parte demandante. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la presente demanda. 

2. Notificar personalmente al demandado bajo los parámetros contemplados en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

3. Exhortar a la parte demandada si a bien lo tiene remitir la contestación de la 

demanda al correo del juzgado y de la parte demandante. 

4. Reconocer personería al doctor WALTER ENRIQUE CUELLO GONZALEZ, mayor e 

identificado con la cédula 19.580.876 y portador de la T.P. 53.548, en los términos 

en el poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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